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A.L 

Medellín, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JUAN PABLO JARAMILLO PÉREZ C.C.98.712.910 

Demandados 
 AMC POLIURETANOS S.A.S  

 JULIO ALBERTO TORO TORO 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00261 00 

Instancia Primera 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en consideración 

a que ha transcurrido el plazo concedido en el auto del 25 de abril de 2022, que 

devolvió la demanda, sin que a la fecha la parte interesada haya presentado escrito 

subsanando las falencias advertidas, 

 

RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR la demanda promovida por JUAN PABLO JARAMILLO 

PÉREZ frente a AMC POLIURETANOS S.A.S y JULIO ALBERTO TORO TORO 

por no cumplir los requisitos exigidos en auto del 19de agosto de 2022. 

 

Segundo: Ordenar el ARCHIVO del expediente y la anotación correspondiente en 

el sistema, previa compensación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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